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ORELLANA, 22 de enero dei 
2004.- Las 11h30.- En mérito a la 
razón actuarial y al juramento ren- 

dido; citese legalmente al deman- 

dado señor Juan Francisco Rodrí- 
guez Gómez, por uno de tos perió- 

dicos de amplia circulación nacio- 
nal de la ciudad Quito, por tres días 
Ciferentes.- JUEZ DE LA CAUSA: 
Ab. Tito Silva Calderón, Juez de lo 
Civil de Orellana, lo que comunico 

a Usted, para los fines de Ley, pre- 
viniéndole de la obligación que tie- 

ne de señalar casillero judicial en 

esta ciudad de Orellana para sus 

futuras notificaciones, dentro del 
término de veinte días posteriores 

a la tercera y última publicación de 

este aviso; de no comparecer a jui- 

cio dentro del término indicado, se- 

Viernes, 13 de febrero del 2004 

  

  
E e e y e 
del 2004.- Las 10h30.- En mérito a 
la razón actuarial y al juramento 

rendido; citese legalmente al de- 

mandado señor Juan Francisco 
Rodríguez Gómez, por uno de los 

periódicos de amplia circulación 

nacional de la ciudad Quito, por 

tres días diferentes.- JUEZ DE LA 
CAUSA: Ab. Tito Silva Calderón, 
Juez de lo Cwil de Orellana, lo que 

comunico a Usted, para tos fmes 

de Ley, previniéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero 

judicial en esta ciudad de Orellana 

para sus futuras notificaciones, 

dentro dal término de veinte días 
posteriores a la tercera y última pu- 

blicación de este aviso; de no com- 
parecer a juicio dentro del término 

indicado, será tenido a declarada 
rebaide.- f) Noemí [ñahuazo Cali, 

  

Noemí Iñahuazo Cell, Secretaría del Juzgado de lo Civil 

del Juzgado de lo Civil de Orellana, de Orellana, a 26 de enero del 
a 26 de enero del 2004.- 2004.- 
Noemí Iñahuazo Celi Noemí Iñahuazo Celi 
SECRETARÍA SECRETARIA 
Existe firma y sello. Existe firma y sello. 

km/15938/A.P. km/15871/A,P. 

del E. R, del E. 
JUZGADO DE LO CIVIL JUZGADO DE LO CIVIL 

DE O A 
CITACION JUDICIAL CITACION JUDICIAL 
A: SR. JUAN FRANCISCO RODRÍ- A: SR. JUAN FRANCISCO RODRÍ- 
GUEZ QUEZ GOMEZ 
ACTOR SH. JUAN STALIN TROYA ACTOR SR. RAFAEL ARNULFO 

RAMIREZ ROORIGUEZ 

para 
dio de la Compañía terciadora 
"RODRÍGUEZ", el mismo que es 

representante |, esta com- 

pañía le hace trabajos a Petropro- 
ducción; el mismo que me ofreció 
el pago de USD$350,00 mensua- 
les, más beneficios de ley. Señor 

Juez en sentencia se pronuncie al 
pago de mis haberes, petición que 
ta hago amparado en el Art. 583 del 
Código de Trabajo, por falta de pa- 
go me retiro el 31 de julio del 2003.- 
Cuantía Indeterminada.- 
PROVIDENCIA: JUZGADO DE LO 
CIVIL DE ORELLANA, 07 de enero 

2004.- Las 10h45.- VISTOS: La 

demanda presentada por el señor- 

Juan Stalín Troya Alarcón, es clara 
y precisa ya que reúne jos requisi- 
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DEMANDA. En Juicio Verbal Su- 
mario Laboral N" 360/2003, pro- 
puesto por el señor Fiafas! Arnulfo 

contrató para trabejar 

dio de la Compañía terciadora 

"RODRÍGUEZ", el mismo que es 
su representante legal, esta com- 
pañla le hace trabajos a Patropro- 

ducción; el mismo que me ofreció 
el pago de USD$350,00 mensua- 
les, más beneficios de ley. Señor 

Juez en sentencia se pronuncie al 

pago de mis haberes, petición que 

la hago amparado en el Art. 583 del 

Código de Trabajo, por falta de pa- 

go me retiro el 31 de julio del 2003.- 
Cuantía indeterminada.- 
PROVIDENCIA: JUZGADO DE LO 
CIVIL DE ORELLANA, 07 de enero 

del 2004.- Las 28h30.- VISTOS: La 
demanda presentada por el señor 

EITIS ION VERY, O TU e A Rs e mo == 

Wwyurt 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA! 

REP 

Y 

04.Q.1J.0561 de 1 

de Pichincha. 

ciones de USD $ 

de los mismos...   

UBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA RECBAS RECOLECCION 

RECICLAJE S.A.. 

La compañía RECBAS RECOLECCION Y RECICLAJE 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 20 de enero del 2004, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañias, mediante Resolución No. 

1 FEB. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia  j- 

2.- CAPITAL: Suscrito USD $ 800,00, dividido en 800 ac- 
1 cada una, 

4.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Servicio de re- 
colección de basura y todo tipo de desechos, además del 

tratamiento y comercialización de los productos derivados 

Distrito Metropolitano de Quito, a 11 FEB. 2004 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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Mencana que, en muchos Casos, no tfuncio- ña en forma objetiva e independiente, el pe- riodismo fiscalizador es, ante la falta de vO- luntad de los gobiernos para entrentar la co- rrupción, quizás el único recurso con que los ciudadanos cuentan actualmente para vigilar a sus gobernantes" 1). 
Aunque en ocasiones se hagan expresio- nes genéricas sobre América Latina, como un todo homogéneo, no es correcto abordar las cuestiones referentes al sistema de me- dios de la zona en esos términos, e injusto extender al conjunto de la región las visiones más pesimistas sobre el respeto a la libertad de expresión. Como señala Daniel E. Jones América Latina existe más como proyecto que como realidad, y las enormes diferen- clas de todo orden que separan a unos paj- ses de otros han dificultado desde antiguo cualquier intento unificador, ya sea en el te- freno político. en el económico o en el cultu- ral" (2). 

Á pesar de esa diversidad, lógica en un espacio demográfico de 550 millones de ha- bitantes, integrado por más de veinte reali- dades nacionales, lo cierto es que la coincí- dencia en la definición de la libertad de ex- presión está acompañada, también de una manera muy extendida, por las restriccio- nes, tanto por la existencia de leyes especí- ficas que recortan el concepto amplio, mera- mente enunciativo de las cartas Mmagnas, y lo conducen a circuitos de fiscalización ad- ministrativa o de fácil intervención judicial. Es así como se desvirtúa un derecho tunda- mental y se relega a la defensa del honor de los políticos y funcionarios, al resguardo He' éstos frente a la crítica, al tiempo que se de-* nera una cultura autocensora en una clase” profesional desvertebrada, laboralmente 0 primida, sin condiciones para generar un Fo terio ético y una proyección social de su ta bajo (3). 
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